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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

19110 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Pasaia por el que se inicia trámite
de competencia de proyectos en relación con la solicitud presentada
por SPRILUR, S.A. para el otorgamiento de concesión administrativa
para la ocupación de 1.990 m2 en la Herrera Norte con destino a la
construcción y explotación de un edificio para uso terciario.

SPRILUR, S.A. ha solicitado a la Autoridad Portuaria de Pasaia el otorgamiento
de concesión administrativa para la ocupación de 1.990 m² en la Herrera Norte con
destino a la construcción y explotación de un edificio para uso terciario.

En virtud de lo establecido en los art. 83 apdo. c) y 85.1 del RD Legislativo 2/
2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, por medio del presente anuncio se
inicia el trámite de competencia de proyectos, para lo cual se abre un plazo de UN
(1) mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, finalizando a las 13:00 horas del último día de
plazo, para la presentación de otras solicitudes que tengan el mismo objeto que la
presentada por SPRILUR, S.A. que deberán, en todo caso, reunir los requisitos
previstos en el art. 84 del mencionado RD Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Las mencionadas solicitudes se presentarán dentro del citado plazo de UN (1)
mes a través de la sede electrónica de esta Autoridad Portuaria de Pasaia en la
sección "Tramitación de otorgamiento de Concesión de ocupación de dominio
público" de la siguiente dirección https://pasaiaport.sede.gob.es/procedimientos/
portada/ida/3456/idp/1152

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado art. 84.1 del RD Legislativo
2/2011, de 5 de septiembre, la Autoridad Portuaria de Pasaia seleccionará aquella
solicitud que tenga mayor interés portuario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pasaia, 10 de junio de 2022.- El Presidente, Joakin Tellería Aguirrezabala.
ID: A220024728-1
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